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1. PROPÓSITO. 
 

Establecer las pautas para la identificación, planificación, ejecución y seguimiento de los cambios que pueden afectar el Sistema 
Integrado de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital, teniendo en cuenta el propósito de los cambios y sus consecuencias 
potenciales, la integridad del Sistema de Gestión de la Calidad, la disponibilidad de recursos y la asignación o reasignación de 
responsabilidades y autoridades. Este procedimiento inicia con la identificación del cambio y finaliza con el seguimiento a los 
cambios efectuados. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ALTA DIRECCIÓN: Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al más alto nivel. 
 
CAMBIO:  Ajuste o modificación a uno o varios elementos del Sistema Integrado de Gestión que puede afectar la integridad del 
sistema integrado. 
 
CONTROL DE CAMBIOS: actividades orientadas a asegurar que los que cambios que requiera el Sistema Integrado de Gestión se 
realicen de manera controlada a fin de evitar o minimizar los efectos negativos que pueden llegar a generar dichos cambios.    

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Los cambios que afecten la integridad del Sistema de Integrado de Gestión se deben llevar a cabo de manera planificada y 
controlada. En la gestión de los cambios, la Alta Dirección debe contemplar y propender por el aseguramiento de la integridad del 
Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital, así como la continuidad en la conformidad con los requisitos, y 
emprender acciones de mitigación sobre las consecuencias y/o efectos adversos de los cambios no previstos. Para tal efecto, en la 
Revisión por la Dirección y/o Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se deben considerar las necesidades de cambio en el 
Sistema Integrado de gestión, los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al Sistema Integrado de 
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Gestión, el estado de los cambios propuestos y el estado de la implementación de los cambios aprobados y los recursos de los 
cambios. 
 
 Los cambios por cuestiones externas pueden deberse a modificaciones del entorno: político, económico, tecnológico, cultural, 
social, normativo, entre otras. 
 
Los cambios por cuestiones internas pueden deberse a modificaciones sobre: tecnología, talento humano, cultura organizacional, 
estructura orgánica, normatividad, optimización de procesos, planes de mejoramiento, entre otras. 
 
Para la adaptación al cambio, se recomienda tener en cuenta: planes de transición, actualización en los procedimientos y/o 
transferencia de conocimientos. 
 
Si la implementación del cambio requiere la contratación de un tercero y/o suscripción de un convenio interadministrativo, se debe 
armonizar la planeación de dicho cambio con el Proceso de Gestión Contractual, con código 2311600-PO-14 y los procedimientos 
asociados 
 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Identificar la 

necesidad de 
cambio 

Responsable(s)
de Proceso(s) 

Identificar las situaciones susceptibles de modificaciones, 
describir el cambio requerido de manera detallada y comunicarlo 
ante el(los) responsable(s) de proceso(s) involucrado(s). 

1 

Formato para 
identificación 

y/o análisis de 
cambios, con 

código 
2310100-FT-

236 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 
Analizar la 

necesidad del 
cambio 

Responsable(s) 
de proceso(s) 
relacionado(s) 
con el cambio 

Efectuar un análisis sobre el cambio potencial que tenga en 
cuenta la descripción de los cambios requeridos, las 
consecuencias potenciales, los recursos requeridos, 
responsabilidades y riesgos asociados a la ejecución del cambio.  
 
Remitir a la oficina Asesora de Planeación el análisis generado y 
la solicitud para viabilidad del cambio, mediante memorando 
electrónico y/o correo electrónico. 

5 

Formato para 
identificación 

y/o análisis de 
cambios, con 

código 
2310100-FT-

236  
 

Memorando 
electrónico  

2311520-FT-
018 y/o correo 

electrónico 

3 
Viabilizar el 

cambio 
propuesto 

Jefe de Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
profesional 
asignado 

Evaluar el análisis remitido por el proceso correspondiente y 
determinar si el cambio sugerido es adecuado y conveniente para 
el Sistema Integrado de Gestión. Posteriormente, emitir concepto 
de viabilidad  
Si es adecuado y conveniente informar al proceso solicitante que 
el cambio es viable y continuar con siguiente Actividad. De lo 
contrario informar la no viabilidad del cambio con la justificación 
correspondiente y finalizar el procedimiento. 

2 

Formato para 
identificación 

y/o análisis de 
cambios, con 

código 
2310100-FT-

236  
 

 
Memorando 
electrónico  

2311520-FT-
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

018 y/o correo 
electrónico de 

respuesta 

4 
Planear el 

cambio 

Responsable(s)
asignado(s) por 

la Alta 
Dirección y/o 

responsable del 
proceso  

Elaborar el plan de implementación del cambio en el cual 
contemple la programación de las actividades, responsables, 
resultado(s) esperado(s) y recursos necesarios para ejecutar el 
cambio en la entidad.  

5 
Plan de 

implementació
n del cambio 

5 
Implementar el 

cambio 
Responsable(s) 

asignado(s) 

Ejecutar las actividades definidas en el plan de implementación 
del cambio. Armonizar los instrumentos existentes con el cambio 
incorporado y acompañar en la adaptación al cambio  a los grupos 
de interés involucrados. 

N.A. 

Resultado(s) 
esperado(s) 

según el plan 
de 

implementació
n del cambio 

6 

Realizar 
seguimiento al 

plan de 
implementación 

del cambio 

Responsable(s) 
asignado(s) 

Realizar el seguimiento y control a la implementación de las 
actividades definidas en el plan de implementación del cambio. 
 
En el evento que se presenten novedades que dificulten el normal 
desarrollo de la programación, efectuar los requerimientos 
correspondientes o de ser necesario reprogramar las fechas antes 
de su terminación.  
 
Si se detecta alguna situación real o potencial no deseada u 
oportunidad de mejora, continuar con la Actividad No. 8. En caso 

5 

Presentación 
a la Dirección 
y/o informe de 
seguimiento 
y/o evidencia 

de reunión 



PROCEDIMIENTO GESTIÓN DEL CAMBIO CODIGO 2310100-PR-086 VERSIÓN 02 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 5 de 6 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

contrario, continúa con la siguiente Actividad. 

7 
Evaluar el 

cambio 
Responsable(s) 

asignado(s) 

Evaluar la efectividad e impacto del cambio. Si se detecta alguna 
situación real o potencial no deseada u oportunidad de mejora, 
continuar con la siguiente Actividad. En caso contrario, finaliza 
el procedimiento. 

5 

Informe de 
evaluación y/o 
evidencia de 

reunión 

8 

Identificar 
situación(es) 

real(es) o 
potencial(es) 

no deseada(s) 
u 

oportunidad(es) 
de mejora 

Responsable(s) 
asignado(s) 

Identificar la(s) situación(es) real(es) o potencial(es) no 
deseada(s) u oportunidad(es) de mejora documentarla según lo 
establecido en el procedimiento de Acciones Correctivas, 
Preventivas y de Mejora 2310100-PR008. 

3 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 
Analizar la 

necesidad del 
cambio 

Identificar consecuencias potenciales, recursos 
requeridos, responsabilidades y riesgos 
asociados a la ejecución del cambio. 

Cada vez que se 
presenten 

propuestas de 
cambios 

Responsable(s) 
de proceso(s) 
relacionado(s) 
con el cambio 

Formato para 
identificación y/o 

análisis de 
cambios, con 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

código 2310100-
FT-236  

3 
Viabilizar el 

cambio 
propuesto 

Validar el análisis remitido por el proceso 
enmarcando el cambio en el contexto de la 
entidad y la conveniencia sobre el Sistema 
Integrado de Gestión. Revisar el cambio 
potencial a través de herramientas que permitan 
conocer la factibilidad financiera y técnica. 

Cada vez que se 
presenten 

propuestas de 
cambios 

Jefe de Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
profesional 
asignado 

Formato para 
identificación y/o 

análisis de 
cambios, con 

código 2310100-
FT-236 

7 
Evaluar el 

cambio 
Revisar estado inicial y estado final de la 
implementación del cambio. 

Por lo menos 
una (1) vez cada 
seis (6) meses 

Responsable(s) 
asignado(s) 

Informe de 
evaluación y/o 
evidencia de 

reunión 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

N.A. Creación del procedimiento. 18/12/2018 01 

Descripción de actividades 

Modificación del registro de la Actividad No. 8 por “Registro de la 
actividad en el Smart”, con ocasión a la eliminación del formato de 
Registro Acción Correctiva Preventiva y de Mejora, con código 
2310100-FT-008. 

28/05/2019 02 

 


